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IE LA PROVINCIA OE
GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

KÜMERO 806.
Real orden en que se anuncian 

las causas que imposibilitan á S. M. 
la Reina el visitar esta Capital y 
algunos pueblos de su provincia.

El Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia con fecha iLó dd actual, me comii- 
« ca desde Zar auz la Real orden siguiente.'

«S. M. la Reina Nuestra Señora (q, D. g )
había pensado visitar esa Capital y algunos 
pueblos de su provincia, acompañada de su 
augusto esposo y Real familia, deseosa de i 
dar á sus habitantes una prueba de su Real 
aprecio; pero la inesperada muerte de S. A. R. ¡
elSereoisiino bçnor Infante Dou Francisco 
de Pau'a AU nio (q. E. E. g.) y el lulo ri­
goroso que COD esie infausto uiolivó desea 
observar, le ¡mpíilen realizar su p opósito 
por este año, reservándose hacerlo otro en 
que no inedie lao Irisle circunstancia.»

Lo digo à V. S. de orden de S. M. pa­
ra su cococirnien'o y el de los leales 
tejíanles de esa provincia.

l.Q que Itó dhpueslo-ie inserte en este pe- j 
riódicQ oficia!para conocimiento de las auto­
ridades y habitantes de eslaprovincia. Lo- ' 
íjroüo 25 de Agostodc 1 §65, -Gaspar Nu- 
ftízde AiCé.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

Concluye el Reglamento sobre montes que ' 
quedó pendiente en el número anterior.

TITULO IX.
POLICÍA DE LOS MONTES PUBLICOS.

Art. 120. Mientras se establece un 
plan definitivo de mf^jora, repoblación y , 
kprovecfiamicnto de montes público.s, y su 
íl’A’eti consé'cuencia unas nuevas orde- 
níuzás 4enerales"del ramo, sé d clara vi­
gente respecto de dichos montes la parle , 
penal de las ordenanzas de 1833 en la for­
ma que se determina en los articulos si­
guiente.*;

Art. 121, ,La ajalicaçpin de dichas or- 
(lenaiizas'en la parió á que se contrae'el 
^rlíéulo’anterior, 'sesubordinará á las're- 
glas que siguen:

1.*^ Las muTas y demás responsabili­
dades pecuniarias relativas á la cqrh, j 
yenfa q beneficio de aprovechamientos j 
pres'lal^s sio la autorización competente; 
ai modo ó tiempo de efectuar dichas ope- 
heioftés, y alas infracciones que se come- 1 
lan de las reglas establecidas para la cele­
bración de las subastas, serán impuesl s ' 
por los Gobernadores de provincia, en 
méritos de lo que r.'sulte en cada caso, del, 
expediente que se instruya, salvo lo qué 

:|jLJi°nnno ftn p1 art . 424. i  

2.“ Cuando la infracción de un pre­
cepto de la ley, de este reglamento ó de 

i las ordenanzas que tenga una penalidad 
' señalada, haya sido el medio de perpetrar 
! un delito definido en el Código, se absten- 
¡ drán los Gobernadores de conocer de la 

infracción, y reservarán su castigo á los 
I Tribunales.

5.® Las mullas y. demás responsabili­
dades pecuniarias que determinan las re­
feridas ordenanzas en la sección 7.* del 
título 2.", y en ¡os titulos 3.°, 4.® y 6.“, 
serán impuestas gub rnalivaraenle por los 
Alcaldes de los pueblos en el modo y for­
ma que establece la regla l.\ cuando su 
imp l ie no exceda del límite para que les 
faculta el art. 75 de la ley municipal de 
8 de Enero de 18í3.

Las que excedan de dicho limi’e debe­
rán ser impuestas por los Gobernadores.

4.“^ La reincidencia de que habla en 
algunos de sus artículos la sección 7.“, 

■ título 2.° de las ordenanzis, será castiga-. 
' do por la jurisdicción ordinaria en la for- 
! ma y por el Juzgado que entienda en los 

juicios de faltas, supuesto que la pena se 
hace consistir en arresto ó, ¡irision que no 
ha de exceder de 15 dias.

A l, 122. De las providencias que 
dicten los Alcaldes en virtud de la l'-s-.ul- 
tad que les conserva la regla 5.® del arti­
culo anterior, podrán alzarse los iuleresa- 
dos ante el Gobernador de la provincia, 
siempre que lo verifiquen denlo délos 
ocho dias siguientes al de la notificación.

Para el efecto de este artículo se tendrá 
por notificación la orden firmada por el 
Alcalde en que comunque la imposición 
de la mulla.

Art. 125. Contra las providencias que 
los Goberna lores dicten, ya penando por 
sí las infraccionps cuyo castigo les comete 
la regla í.’^'del art. 121, ya confirmando 
ó agravando en grado de apelación las i 
dictadas por los Alcaldes, solo podrá ejer- 1 
citarse la via contencioso administrativa i 
ante el Conseja provincial, á tenor de lo ' 
que dispone el párrafo catorce,, art 8.5 de ¡ 
la ley de 25 de ^eljemb^ de 1863, i

Art. 124.’j)e los daños causados en ' 
los montes púb'icos, cuyo imparte excéda' 
de 1.000 escudos conocerán If s Tribunales > 
de Justicia con arreglo à 'as prescripcio- ' 
nes del Código pena!. 1 

Art, 125. ÉJ propi-^diudeuto de que 
tratan los lilulosS.^y 7.* dé las ordenan­
zas de 1835 se entenderá reformado en 
lodo lo que se oponga á lo d.spueslo en los 
artículos precedentes, exigiéndose y co­
brándose las mullas de! modo que previe­
ne el Real decreto de de Setiembre de

Art 126. De conformidad con lo que
disponen el párrafo sexto, art. 11 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, y la re­
gla 4.“ del Real decreto de 18 de Mayo de 
1855, los, Gobernadores y Aléales podrán 
imponer el arresto por sustitución ó apre­
mio de la multa, no excédierido, si lo im­
pusieren, ios primeros de 30 días, ni de 
ío si les segundos.

AR I2L S^^-Wirajin sIooAolo dis- çiffliento al dueño de este, para que, po-

puesto en el artículo 202 de las Ordenan­
zas, según el cual deben ser puestos en la 
cárcel, ha?ta que paguen la suma á que 
se les condene, los que dieren lugaralapre- 
mio personal; y solo en el caso de resul­
tar insolventes, se procederá con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 128. Cuando el apremio personal 
conlra los penados por infracciones de la 
ley, del reglamento ó de las ordenanzas 
en la parle que estas últimas están vigen­
tes, envuelva el embargo y venta de los 
bienes, la ejecución de esto y la decision 
de las cuestiones que sobrevengan, cor­
responderá á los Tribunales ordinarios.

TITULO X.

DE L( S MONTES PABTICOLARES.

Art. 129. Los montes de particulares 
no están sometidos al régimen administra­
tivo prescrilos para los públicos, ni por 
consiguiente se les sugelará á mas resti ic- 
cioues que las exigidas por las regla.s ge­
nerales lie policía.

Art. 130 Los montes particulares, in­
mediatos á otros públicos que estén sin 
deslindar, quedarán sometidos, solo para 
dicho efecto, á las disposiciones de este 
reglamento..

Art. 131. Los dueños particulares de 
montes contiguos á otros públicos podrán 
si quieren, ponerlos bajo la defensa y 
cusíiodia del personal del ramo en la res­
pectiva comarca, contribuyendo en pro­
porción de la extension de sus montes á 
los gastos comunes de la defensa y guarda.

La admisión del que asi lo prelendiere 
y el arreglo de su cuota de contribución, 
se hara por la Dirección general del ramo 
à propuesta irformada del Ingeniero Jefe 
de la proviucia.

Art. 132. El dueño de un terreno quç 
quisiere destinarle á mqnlç maderable, 
optando á los premios concedidos por el 
art. tddo la ley de'24 de Mayo de 1865, 
dirigirá al Gobernador de la provincia una 
exposición en que asilo manifieste.

En esta exposición deb-Tá 
la situ cion, calidad y e^leasion del ter­
reno, y la especie, a^rbórea, cuya siembra 
ó pla.alacioo áe ofrezca.

Árt- 135. Luego que reciba el Gober­
nador una solicitud de la clase indicada 
enelarií. ulo anterior, la pasará á informe 
del Ingeniero Jefe del ramo, quien lo eva­
cuará lo. mas brevemente posible previo 
reconocimiento del lerreno cuando lo cre­
yese preciso.

Art. 134. Si el Ingeniero informase 
que las condiciones del terreno no son á 
propósito para 11 obj' lo, se comunicará 
su informe al dueño del mi^np^. Este po­
drá dirigir nueva e^po^icie-U razonada al 
Gobernado? de la provincia, quien la ele- 
yará af Ministerio de Fomento para que 
oida la Junta consultiva, acuerde lo que 
juzgue conveniente.

Art. 133. Constando la posibilidad de 
poblar de monte el terreno, se dará cono-

Riéndose de acuerdo con el Ingeniero de 
montes, dé principio á las operaciones de 
repoblado, que deberán verificarse con 
intervención de los empleados del ramo 

Art. 1.36.^ Si el interesado solicitase 
de la Administración semillas ó plantas y 
esta se las proporcionase valuado su impor­
te por el Ingeniero, se tendrá en cuenta 
como una parte del premio que se haya de 
conceder.

Art 157. El premio consistirá en una 
cantidad por hectárea que se obonará en 
metálico siempre que del prévio informe 
del Ingeniero resulte que las operaciones 
se han verificado con arreglo á los princi­
pios facultativos y que los resultados sean 
satisfactorios, acredilándúlo asi el estado 
mismo de la siembra ó de la plantación á 
los cinco años de haberse verificado.

Art 138. El Gobernador, oyendo, al 
Ingeniero jefe de la provincia, propondrá 
el (Temió que el parlicu'ar merezca y lo 
concederá el Ministerio de Fomento, des­
pues de oir á la Junta consultiva.

Art, 159. Para que el Gobernador 
pueda hacer la propuesta de que habla el 
art. anterior, se reclamará al dueño de le 
finca una cu mía justificada de los gastos 
que le baya ocasionado la repoblación del 
terreno, y sobre ella deberá versar tam­
bién el informe dt l Ingeniero jefe de la 
provincia.

Art. 140. El premio que se otorgue 
no podrá ser nunca mayor que el equiva­
lente á la cantidad invertida en la repo­
blación.

Art. 141. Fijado que sea el premiase 
satisfará mi importe con cargo à la parti­
da consignada para este objeto ea el pre-- 
sopueslo del Ministerio de Fomento, guar-- 
dándose las reglas de coDlabilidad esta- 
b'ecidas, y publicándose en la Gaceta de 
MAiwm. y eo' el Bobtin o pe ¿al de la pro­
vincia.

Art 142i Si el interesado renuncia 
la precepcion def premio en metálico, el 
Gobierna acordará el que debe otorgárse­
le Ci? recompensa de su servicio.

Art. 143. Los modes repoblados en 
virtud de premio concedido á sus dueños 
quedarán sujetos por espacio de uo turno 
a! régimen forestal establecido para los 
montes públicos. Durante este tiempo, no 
podrán hacerse en ellos aprovechamiento 
de ninguna clase sin la inlervencíon de lo» 
empleados facultativos de montes y auto­
rización previa del Gobierno..

Disp&sieion general.

Quedan derogadas todas las disposicio­
nes anteriores á la ley de 24 de Mayo de 
1865, y á este reglamento que se opon­
gan à su temor.

Aprobado por S. M. por Real 
decreto de esta fecha.

Madrid 17 de Mayo de 1865. 
— Oro vio.



INSTRUCCION
Para la ejecuc on de las ordenaciones.

Arüeulu 1.° Teraiinado el proyecto de 
ordenación de un (n< nie por las brigadas 
encargadas de verificarlo, y aprJi do por 
la Superioridad, se someterá su ejecución 
al Ingenieio Jefe de la provincia en que 
aquel se halle situado, auxiliado de alguno 
de los individuos de la brigada de ordena 
cion.

Art. 2 ® Los planes anuales de apro­
vechamiento de los montes ordenados, se 
subordinaran al plan general del proyecto 
de ordenación.

Art. 3.“ El valor de los productos que 
resulten de la replantacion de tas divisio­
nes del monte, ó lo que es lo mismo, de 
la apertura de calles y callejones, se uni­
rá al de l(ts productos déla primera corla.

El ancho de las calles será lo ménos de 
siete metres, y de 1res á lo más el de los 
callejones.

Al t. 4." En el caso de que los tramos 
no se distingan por medio de límites natu­
rales, se lijaráL mojones en los ángulos, y 
se marcarán algunos árboles de los puntos 
intermedios.

Art. 5.° El plan anual de aprovecha­
miento se compondrá del plan de los pro­
ductos primaras y del de los productos 
secundarios.

Art. 0.° El plan anual de aprovecha­
miento de los productos primarios se divi­
dirá en dos parles; plan de cortas y plan 
de cultivos

Art. 7." En el plan anual de corlas se 
designarán los rodales donde hayan de 
hacerse, asi tomo las rozas y demás ope­
raciones; el modo, forma y tiempo de 
practicarlas, y la calidad, empleo y precio 
de los productos.

Art 8.’ En el plan anual de cultivos 
se determinarán los rodales que conven­
ga repoblar; el modo, forma y tiempo de 
practicar las operaciones, y los gastos que 
ha de ocasionar al Estado, al pueblo ó 
establecimiento dueño del monte.

Art. 9 ° En el plan anual de aprove­
chamiento de los productos secundarios se 
determinará igualmente el modo, forma, 
y tiempo de aprovechar los pastos, ramón, 
brozas, cortezas, frutos, jugos, plantas 
industriales y caza, y la calidad, empleo 
y precio de estos productos

Art. to Cuando los pastos constitu­
yan asi aprovechamiento importante del 
monte, tan solo se propondrá la veda de 
la entrada del ganado en los puntos en que 
lo exija necesariamente el repi blado y por 
el tiempo más corlo posible.

Art. i 1. Respecto á la época en que 
se ha de formar el plan anual de aprove­
chamiento y su remisión al Gobierno se 
atendrán los Ingenieros Jefes de las pro­
vincias á lo dispuesto para la formación y 
^emi^ion de los planes provisionales, sin 
que se entienda por esto que aquel haya 
de incluirse en los estados relativos á estos 
últimos.

Art. Í2 Aprobado el plan anual de 
aprovechamiento se procederá á su ejecu­
ción con arreglo á las condiciones faculta­
tivas.

Art. 13. El Ingeniero llevará los libros 
correspondientes de comprobación para 
anotar los productos de todas clases que 
sucesivamente se obtengan en los montes 
ordenados.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO LA ORDENACION 

DEFINITIVA DELOS MO.NTES PÚBLICOS.

Art. 1.“ Para llevar à efecto la orde­
nación definitiva de los monies publicos 
se ejecutarán en cada monte las operacio­
nes siguientes;

1 .° Reconocimiento.
2 “ Inventarlo.
5 .° Ordenación.
Art. 2.® El reconocimienlo se dirigirá 

á averiguar el estado del monte como me­
dio de preparar la formación del inventario.

to se dividirá en dos parles. En la prime­
ra se reseñarán los elementos naturales, y 
en la segunda se describirán los fenóme­
nos de la producción y del con.sumo, con 
arreglo al modelo núm. 1.

Art. 4.° En el inventario se dará á 
conocer la situación de los elementos fo­
restales.

Dicho inventario constará;
1 .* he una colección de planos.
2 .* De una memoria de inventario.
Art. 5 ° La colección de planos se 

compondrá;
1 .° De un plano especial.
2 .® De un plano topográfico.
5 .® De un plano de .«-udales con arre­

glo á modelo.
Art 6 ° E’plano especial contendrá; 
í.® El perímetro general dnl monte.
2 .® El perimet O de h s rodales, dis­

tinguiendo su especie, edad y calidad.
5 .® El períme:ro de los cuarteles
4 .® Los caminos, caniles y veredas.
5 .* Los rios y arroyos
6 .® Los edificios.
7 .® Los rasos, tierras de labor y pra­

dos,
8 .® Los objetos naturales de alguna 

importancia.
Art. 7.® Las clases de edad se fijarán 

en cada monte atendiendo á la especie 
dominante y al método de beneficio, esta­
bleciendo su número de modo que sea 
múltiplo de cinco.

Art. 8.® Para determinar la calidad y 
lial'ar las existencias y los crecimientos, 
se tomarán Ls datos necesarios en cada 
monte.

Arl. 9.® El plano especial se arreglará 
á la escala 1/'o.000 de la magnitud real, 
señalando en él 1a.s especies con números 
romanos y las calidades con arábigos.

Art 10. El plano topográfico y el de 
rodales se dibujarán con arreglo á la es­
cala de 1/20 000 empleando las tintas y 
signos convencionales que están ya admi­
tidos en el Cuerpo.

Art. 11. La memoria de inveolaiio se 
dividirá en cuatro parles ásaber:

1 .® Estado de los límites.
2 .® Estado de los rodales.
3 .® Estado délas clases de edad.
4 .’ Observaciones y experimentos.
Art 12. En el estado de los límites 

se indicarán la jurisdicción, descripción 
de los mojones y los límiies, distancia 
entre los mojones y propiedades confinan­
tes con arreglo á modelo

Art 13. El estado de los rodah's con­
tendrá la extension y vuelo de cada uno 
de ellos, expresando su especie, edad y 
calidad, extendiéndose con arreglo à mo­
delo

Art. 14. El estado de las clases de 
edad, servirá par?, conocer la superficie 
que comprenda Cdda una de ellas y se 
formará de modo que contenga tantas ca­
sillas verticales, cuantas clases haya en el 
monte, todo conforme á modelo

Art 13. El proyecto de ordenación 
contendrá el plan que convenga establecer 
para la producción del monte y se com­
pondrá:

1 .® De una colección de planos.
2 .® De una memoria de ordenación. 
Art. 16 La colección de planos se 

compondrá:
1 .® De un plano de tramos. 
2 .® De otro de cortas.
Art. 17. El plano de los tramos re­

presentará el proyecto de division del 
monte, acomodándose esta á los métodos 
de beneficio, y procurando que sean re­
gulares las figuras de los tramos

Arl. 18. El plano de las cortas re­
presentará la distribución de los tramos 
en los periodos del turno.

Art. 19. La memor a de ordenación 
contendrá:

1 .® El estado de los tramos.
2 .® Las tablas de las clases de edad.
5 .® La descripción de los tramos.
4 .* El plan general de aprovecha­

miento.
- 5® La lasaeioD. _____

2
6 .® El resúmen general de productos. 
7 .® El plan de cortas y cultivos.
8 ® Las observaciones.
Art. 20. El estado de los tramos con­

tendrá;
1 .® La denominación y numeración de 

las localidades.
2 .® L? calidad del terreno forestal, 

especificando las especies de árboles do­
minantes, los métodos de beneficio y los 
rasos susceptibles de cultivo.

3 .® El área del terreno no forestal, 
especificando los edificios, los campos, 
prados, caminos y aguas.

4 .® La cabida total.
El resúmen se hará por tramos, especi­

ficando además los detalles del terreno no 
foresta!, lodo con arreglo á modelo.

Art. 21. El estado de las clases de 
edad se dividirá por especies, indicando 
el nombre de la localidad, las clases de 
edad y los rasos susceptibles de cultivo, 
lodo con arreglo á modelo.

Arl. 22 Para la descripción especial 
y para el plan general de aprovechamien­
to y tasación se abrirá una hoja, colocan­
do en la página izquierda la descripción es­
pecial y el plan general de aprovechamien­
to, y en la página derecha la tasación del 
aprovechamianlo con arreglo á modelo.

Art. 23. El resúmen general de pro­
ductos se hará por períodos detallando los 
producios correspondientes al primer de­
cenio, todo con arreglo á modelo.

Art. 24. El plan de cortas se limitará 
al primer decenio y se extenderá confor­
me á modelo.

Alt. 23. El plan de cultivos se limi­
tará también al primer decenio, y se ex­
tenderá conforme á modelo.

Arl. 26. El geftí de brigada dará par­
te mensual á la Dirección de Agricultura y 
un traslado del mismo á la Junta expre­
sando en resúmen las operaciones que 
durante el mes se hayan practicado con 
arreglo à modelo.

Art. 27. Los Gobernadores y las au­
tor! lades locales, a>¡ como los Ingenieros 
gefes de provincia, facilitarán á los gefes 
de brigada los dates y noticias que les pi­
dieren, proporcionándoles ademas los au­
xilios que el servicio reclame.

Alt 28. Terminado el proyecto de 
ordenación, el gefe de la brigada lo eleva­
rá á la Dirección general del ramo para 
que prévio exámen de la Junta consultiva 
del cuarpo, lo sometí á la superior aprc- 
bacion.

Arl. 29. Aprobado por la superiori­
dad el proyecto de ordenación, se proce­
derá al replanteo de los montes con arre­
glo à las instrucciones que al efecto se 
acompañan.

Al t. 30. Los mod'ilos de qut hablan 
los artículos 3 ®, 12, 13, 14, 20, 21, 22, 
25, 24, 23 y 26 de esta instrucción serán 
los aprobados por S. M. en 18 de Abril de 
1857.

Modelo de la memoria de 
reconocimiento del monte X.

TITULO I.

RESEÑA N-ITURAL.

1 .®—Posidon.
A. Geográfica.—Provincia.—Partido. 

—Jurisdicción.
II. Orográíica.
C. Topográfica.

2 .®—Clima.
Vientos.—Marcha de los fenómenos a- 

cuosos.—A falta de datos sobre el clima 
del monte, se indicarán los resultados ob­
tenidos en la estación meteorológica mas 
inmediata.

3 .®—Terreno
Reseña geológica y geonómica.

4 .*— Vegeladon.
Enumeración de las especies vegetales, 

leñosas

TITULO II.
RESEÑA FORESTAL

CAPITULO 1.®—Produedon. ,
•él

Division del monte, cuarteles, trap 
nes, millares, &c.

SECCION PRiMER.V L
PRODL'CTOS PR1MAR:OS. gj

Rodales.
Especies dominantes y subordinai 

Ojeadas sobre las ciases de edad.
£ en'fido.

CI
Métodos de beneficio; monte alto, I 

y medio. Métodos de cortas conlinm 
discontinuas.

Operaciones.
£

Señalamiento y marqueo. Ap o, Ap 
lado, Maderas. Labra y marcos. Leí 
raja, marcos y Irasformaciones, verjfi 
cion y recuento.

Servidumbres. J
Enumeración de las que exista». c

Daños. r 
Por el hombre. t 
Por los animales. e
Por los agentes atmosféricos. e

Renta. j

Pi oduclos en especie y en dinero. — G t 
los. Renia líquida por hectárea. 1

SLCCIO.N SEGUNDA.
(

PRODUCTOS SECÜND.iRIOS. )

Tastos. ’
Situación délos pastaderos.~Espi 

de plantas. Veda—Pastoreo,— Cullivo 
Servidumbrps. — Daños. —Prodúcelos , 
Gastos.—Renta por hectárea.

Ramon. i

Especies y usos.—Métodos de recoli ' 
cion.—Servidumbres.— Daños,—Prod * 
losen especie.—Renta en dinero —G ‘ 
Ics.^Renta líquida por hectárea. ’

Srosas.
Especies } usos.—Métodosde recoleccí ’ 

—Servidumbres — Daños.—Producios 
especie. — Renlaen dinero.-Gastos.—Bi ‘ 
ta líquida por hectárea. '

Cortezas
Especies y usos.—Métodos de arrecí 

—Selvidumbres.—Productos tu esp 
—Renta en dinero.-Gastos.-RtnU 
quida por hectárea.

Frutos
Espacies y usos. - Métodos Je Red 

cion.—Ser vidumbres — Daños.—Prod 
losen especie.—Renta en dinero. — 6 si 
— Renta liquida por hectárea.

Jugos.
Especies y usos.—Métodos de reepli 

cion.—Servidumbres.—Daños. — Prodi 
los en especie —Reola en dinero.—-fi 
tos. —Renta líquida por hectárea.

Plantas menudas.
Especies y usos—Servidumbres.- 

fios —Productos en especie.—ReolJ 
dinero -«=Gaslos.—Reola líquida por 
lárea. i

Caza. I

Especies y usos.—Métodos de caí' 
Arancel de alimañas.—Servidumbu*’ 
Daños.—Renta en dinero. - Gastos.4* 
la liquida por hectárea.

SECCION TERCERA.
CULTIVOS.

Siembras.
Labores preparatorias.—Método* 

siembras.—Precio de la siembra 
tárea.

Plantíos.
I <■'A1 mAcigas.~S¡.g*"^í> -
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que el asunto requiere el curso de las ope- 
raciones en el aprovechamiento de las cor­
tezas, especialmente del corcho.

Art 13. Respecto à los frutos solo se 
hablará de aquellos que den una renta de 
alguna consideración y se clasificarán aten­
diendo à su importancia económica, ya 
sirvan para alimento del bomb e, ya pa^a ¡ 
pienso de los ganados, ya para la repobla­
ción artificial, indicando á la vez la mane­
ra de recogerlos y mondarlos Si al f r- 
mar el plan de aprovechamiento no fuera 
aun posible determinar la cantidad de fru­
to aprovechable, se apreciará por los re­
sultados del quinquenio qnterior y se con 
signará así en el estado que se forme. El 
Ingeniero manifestará también las medi­
das adoptadas para evitar los daños que 
pudiera causar la montanera, asi como el 
tiempo durante el cual estuviera abierta.

Art. 14. Se detallaran conveniente­
mente las prácticas seguidas en los mon­
tes para la extracción de los jugos de las 
coniferas, indicando las mejoras que se ha­
yan introducido en las operaciones de re­
colección y que esta industria reclama en 
nuestro país.

Art. 15. Solo se hará mención en los j 
estados y en la memoria del aprovecha- | 
miento del esparto del palmito, regaliz, $ 
zumaque ú otras plantas industriales que i 
se crien en los montes, cuanio constitu­
yan un artículo de comercio de alguna im­
portancia.

Art. 16. Cuando la caza constituya un 
producto de algún valor, además de lo que 
se expresa en los estados, se hablará en 
la memoria de los métodos que se sigan en 
la provincia para su aprovechamiento y de 
la manera de regularizarlo.

Art. 17. En el capítulo relativo á jos 
cultivos se darán con la mayor extension 
y claridad los detalles sobre el modo y 
tiempo en que hayan de practicarse.

En el. mismo capítulo presen’arán los 
Ingenieros lodos los proyectos de mejoras 
que no puedan hacerle constar en los es­
tados.

Al t. 18. El Ingeniero con los datos que 
haya recogido y los suministrados por el 
personal subalterno, redactará durante el 
mes de Junio el plan de aprovechamiento, 
que en 1 • de Julio deberá ser presentado 
al Gobernador de la provincia.

Art. 19. Antes del 15 de Julio remi­
tirán los Gobernodores los proyectos de 
los Ingenieros á la Dirección general del 
ramo, y prévio exámen de la Junta con­
sultiva del mismo, se resol verán por el Go­
bierno antes del 51 de Agosto.

Art 20. Para el 13 de Setiembre se 
habrán circulado por los Gobernadores las 
órdenes oportunas á los interesados en la 
ejecución de los planes de aprovechamien­
to, procediéodose desde luego à la publi­
cación de las subastas de los producios 
lesullanles de las operaciones de invierno.

Art. 21. En 30 de Setiembre los In­
genieros remitirán á la Dirección general 
del ramo, por conducto de los Gobernado­
res, una memoria expresiva de la canti­
dad y valor de los productos vendidos y de 
los aprovechados en especie por los veck 
nos de los pueblos con derecho á ellos, así 
como de las mejoras verificadas durante el 
año anterior.

Será obligación de los mismos abrir un 
expediente para cada monte de los que es­
tén á su cargo, en el que se hallarán reu­
nidos todos los antecedentes que se hayan 
adquirido y hayan servido para formar el 
plan de aprovechamiento. A falla de pla­
no constará en cada expediente un cróquis 
del monte respectivo para facilitar su re­
vision

Art. 22. Los Ingenieros Jefes de las 
provincias redactarán las instrucciones con­
venientes parael personal subalterno sobre 
señalamiento y marca de los árboles, der­
ribo y labra de los mismos, modo de ha­
cer el recuento, manera de practicar las 
rozas, podas y de más operaciones que ten 
gan lugar en la cria, cultivo y aprovecha­
miento de los montes

CAPITO LO 11.
CONSUMO.

Mercadot.
Ceolres de consumo.—Relaciones de 

este eon la producción.
Común icacionet.

Por tierra, por agua.—Influencia de
Us comunicaciones, s bre el precio, uso y 
salida de los productos.

CAPITULO III.
RESÚMEN.

Enumeración de los productos en espe­
cie y eo dinero.—Gastos.—Renta liquida.

HVSTUVCCIOW

PARI LA FORMACION DE LOS PLANES 
PROVISIONALES DE APROVECH.lMIENTO, 

CONFORME Á LO DISPUESTO EN EL ART. 86 DEL
REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE LA 

LEY DE 2i DE MAYO DE 18G3.
Art. 1.° Los Ingenieros Jefes délas 

provincias son lus encargados de la forma­
ción del plan provisional de aprovecha­
miento.

Ar 2 “ Para regularizar las operacio­
nes proyectadas en los planes de aprove- 
chamienío se establece el año forestal que 
empezará en t.’de Octubre y concluirá 
eu 30 de Setiembre siguiente.

Art. 3.’ Durante los meses de Marzo, 
Abril y Mayo los Ingenieros y sus subal­
ternos reunirán los datos necesarios para 
la formación del plan de aprovechamiento.

Art 4." Al verificar los estudios de 
que habla el art anterior, se determicarán 
los claros y calveros susceptibles de ser 
repoblados naturalmente, procurando con- 
cili r el fomento del monte con los intere 
ses de la ganadería.

Art. 6.’ Debiendo considerarse el pri­
mer p'an de aprovechamiento como un 
p'an provisional de ordenación, los Inge­
nieros procurarán formar'o en cuanto lo 
permita el estado del monte, obtener una 
cantidad de productos tal que pueda con­
servarse constante y pióximamente igual 
en ios años sucesi vos.

Al t. 6 ° El plan de aprovechamiento 
se compondrá de un estado general con- 
íoi me á los dos adjuntos modelos, y de una 
memoria justificativa que comprenda en 
capítulos sepa’-ados los diversos produ tos 
indicados en los estados correspondientes 
y las mejoras no comprendidas en ellos.

Art. 7." En el capitulo relativo á los 
productos,maderables se expresará en tér- 
winos generales la impi rtancia económica 
délos montes altos del distrito, su estado, 
los mélonos de cortas preferibles, las épo­
cas en que las mismas hayan de verificar­
se y cuantas noticias se juzgm n convenien­
tes relativas al mismo asunto.

Art. 8.’ Respecto à las leñas se ex­
presará la estación de las rozas con rela­
ción al brote, saca de los productos y ca­
lidad de los mismos, así como su empleo. 
I’ara llenar las columnas en que se haga 
expresión de las maderas, leñas gruesas y 
remaje, los Ingenieros se atendrán á los 
marcos y medidas métricas ó á las usua­
les eo cada localidad, indicando en la me* 
moría su equivalencia con aquellas.

Art. 9.* Acerca délos pastos deberán 
indicarse sus clas.^s con relación à las 
principales famdias de plantas que los for­
man y á las localidades de sierras, lade­
ras, solos y part s bajas en que se hallen, 
Se expresará el tiempo de la veda según 
las diversas clases de montes de la pro­
vincia, la importancia de la ganadería en 
la misma y las medidas que se hayan to­
mado ó deban lomarse para evitar los da­
ños si los hubiere, causados por el ganado. 

Arl. 10. Ademas de ampliar lo que 
eq el estado se expresa sobre el ramón, se 
dirá en la memoria cuál es el más apre­
ciado en la provincia, qué clase de gana­
do lo aprovecha y si se consume en el 
monte ó en los establos.

Art. 11. En las noticias relativas á 
las brozas se indicará cuáles sean los usos 
á que se desti; an, los períodos de su re- 
Weccion y los daños que su aprovecba- 
miento cause á la producción forestal.

4rl 12. Se expresará con la extepslon

Aprobado por S. M. por Real 
decreto de esta fecha.—Madrid 17 
de Mayo de 1865,—Orovio, .
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NUMERO 803.
D. Joaquin Perez Comoto, Juez 

de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

Por el presente cito, llanw y emplazo à 
Juan Bernardo Inocencio Barcitle de na­
ción francts, natural deBalentine(Francia) 
para queen el lérmiijodequiucedias com­
parezca en este juzgado à ün de hacerle 
un requerimiento en cumplimiento d. Real 
sentencia dada por S. Ë. la Audiencia del 
Territorio en cauasa que se siguió contra 
el mismo en (ste Juzgado, por lesiones à 
Ü. José Alvarez, vetino de Puenmayor.

Dado en Logroño à veinte de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Por man­
dado de S. S. Meliton Arenas.

AM'KCÍOS.
NUMERO 804.

Hallándose vacante una de las plazas de 
Olicial de esta St cretaria dotada con ties i 
mil rs, anuales cobrados del presupuesto 
municipal, se admiten solicitudes para su 
provision por espacio de ocho dias desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la Provincia las cuales vendrán 
dirigidas á la municipalidad y aconpaña- 
das de los documentos que los interesados 
crean convenientes

Alíaro21 de Agosto de 186o.—Por 
acuerdo del M, I Ayuntami ulo.-—E. P. 
—Diego López .Montenegro.

NUMERO 805.
En el d a 18 dd que rige, apareció en 

esta jurisdicción un buey, cuyas señas se 
expresan á continuación. Lo que se hace 
saber al público para que se presente en 
un término breve el dueño à recogerlo. 

Caslroviejo 19 de Agosto de 1865.-- 
El Alcalde, Clemente Lacalle.

Señas del buey.

Edad como de o á 6 años, estatura 6 
cuartas, poco mas ó menos, pelo castaño 
claro su encornadura cacha.

BANCO NACIONAL

CUi DJSmEBlO.
Domicilia. En Madrid, Infantas, 

números 19 y 21.
Presidente.—Excmo. Sr. Duque 

de Baena, Senador del Reino. 
Director.—limo. Sr. D. José Ge­

naro Villanova, Abogado, Pro­
pietario y Diputados á Cortes. 

Delegado.—En ' togr.oño, Señor 
D, Julio Morga, calle mayor, 
133 piso 2.’

Construcción y reedificaciones 
‘ de Colonias agrícolas.— 

Formación de capitales. rentas 
sobre fincas.—Pensiones.—Prés.- 
tamos con y sin interés, auxilios y 
asistencias no reintegrables á los 
socios por imposiciones semanales. 
—Préstamos hipotecarios

No se hace operación alguna so­
bre el crédito personal.

Se fidmitey irnposiciones desde 
; .cxiatrfl reates en {¿delante.

CBAN ::___
pianos, órganos espresivosóhar- 

moniuns y música,
DE

COAK 4 no GARCB 4, 

PAMPLONA-

Nunca he tenido el honor de ofrecer á 
los aficionados á la filarmocía una colec­
ción de instrumentos músicos tan variada 
y elegante cuál hoy; según podrán ver en 
el sigíl ente catálogo.

PIANOS.

Cola, Gran concierto Erard, Oblicuo g. 
rard, Oblicuo Pleyel, Gran oblicuo Man- 
geot, Grande y medianos oblicuo Sloub, 
oblicuo pequeña forma Davkl, Gran forma 
Zell, Gran modelo escullado de Hambur- 
go (Alemania,) Alta novedad escullado en 
negro Martin, Gran modelo Heering, Media 
cola y Verticales, grandes y pequeños, de 
las fábricas mas acreditadas de Barcelona.

ÓHG EVOS.

Los hay en varios tamaños, clases y 
precios, de los dos conocidos autor es, Ale­
xandre y Devain, de París.

HARMO.M-CORDE.
Acaba de llegar uno de Devain, con 21 

Registros y su juego de cuerdas, con cuya 
combinación se obtienen sorprendentes 
efectos, habiendo gustado e Iraordinaria- 
menle á cuantas personas de bu n gusto 
que le han oido

(ÍRGANO DE CAÑOS PARA IGLESIA.

Teogounode 8 registros, muy bonito, qqe 
cederé por 8,000 rs, á pagarlo en 4 años,

PIANOS DE MESA USADOS,

Hay varios, procedeules de cambios, en 
los precios fOOO, 1.500, 2.000 y 2.5{IO 
reales uno.

CAJAS DE MÚSICA.

Las tengo de 2, 5 y 4 aires.

MÚSICA.

He recibido más de 90 Óper as: los Con­
ciertos de Herz; Romanzas de Mendelssohns 
2 000 Fanla.hías y Estudios sobre» lema: 
de las mejor, s Óperas: el gimnástico de 
los Pianistas, y multitud de Vals ‘S, Haba- 

' ■ f i ■ I 

ñeras y toda música de baile, asi que grao 
colección de Misas, Misereres, Gozos á va­
rios Santos, etc. etc. Hay también Méto­
dos de Solfeo y Piano de Eslava, Runteo, 
Lemoine, Arangurep, Romero, ¡'apseriif 
y otros.

Todos los Pianos y Órganos, los pondrá 
dp mi cpep,ta y riesgo en la Estación del 
Ferro-carril, ó puerjo ipas cjerca á ea^a da 
los compiradores; y no me será pagado?» 
que estos no queden satisfechos de la bon­
dad de los mismos. Se darán con el mayor 
gusto, cuantos pormenores se pidan.

LÓG^OlQ: D)P. np


